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Decreto Ejecutivo No. 70 de 27 de J u I i o de 1973. por el 
c u a l  r e  reglamenta el otorgamiento dn per m i  r o s  o 
concerianes pera uso de aguas y re determina la integración 
y funcionamiento del Conseja Consultivo de Recursos 
Hidráuiicos. 
AV150 Y EDICTOS 

Ministerio de Desarrollo 

- Agropecuario 
DECRETO EJECUTIVO No. 70 

de 27 de julio de 1973 
Por el ciial sts reglamenta el otorgan~jrnto de 

&ierinisos y concesiones para uso de agua$ y se 
determina lu integracibn y funcionamiento del 
Consejo C'onsultivo de Recursos Hidráulicos. 

El, PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
en uso de sus faciiltades legales, 

CONSIDERANDO: 
Qur ineciiante el articulo 18 de la Ley 1 2  de 

25 de enero de 1973 e1 Ministerio (le Desarrollo 
Agro pecuür io asiimió todas Lis funciones y 
illribiicioriee que las disposiciones legales vigentes 

~:o~ifierei.i ii la CouiisiOn Nacional de Abuis; 
Que el Artict~lo 1 9  cle la misnia 1,ey creó el 

Consejo Conotiltivo de Recursos IIidriiilicos como 
organisriio asesor del hlinislerio en lo relativo ;I Iii 
iidrii inis tis;iriOn de las agit:is del país, cuya 
integraci¿)ii y fuiicioniiniientci serían rt!gl;imeiiiadas 
por el Organo F:jecutivo; 

Que es iiereh.uio establccpr el pri~<:ediniiento 
niediiinte el ciial el hliriisteno <le Desai~ollo 
Agropecuarii~ piisdd ejercer 111s funciones de la 
Ccmiisihn Na:*i«nal de Aguas y deternrinar la 
in tegrac ión  y fuiicionamieiito del Consejo 
Consu1l;hto de. Rí!i:irrsos Hidr5i.tlii:os. 

DECRETA; 
DISPOSICIONES GENERA1,ES 

AR'PI(:IIi.O lo. El Ministerio de I>rsiurolln 
~ ~~ 

Agropecuario ejercerá las funcioiies que las 
disposiciones legales vigentes confieren a la 
Comisión Nacional de Aguas por medio (le actos 
administrativos que se denominaríin R.esoluciones y 
a traves del Departamento de Aguas de lii nirección 
General de Recursos Naturales Renovables. 

ARTICULO 20. Las Re~oluciones a que se 
refiere el articulo anterior serán firmadas por el 
Ministro de Desarrollo Agropecuario y por el 
D i rec to r  Genera l  d e  Recursos  Naturales  
Renovables, excepto en los casos que establece este 

Reglamento y el Reglamento sobre Senjidumhres 
en Materia de Aguas. 

ARTICULO 30 El Ministro de Desarrollo 
Agropecuario podríi delegar la función clr f i rma las 
Resoluciones en el Director General de Recursos 
Naturales Renovables, en coyo caso serfin firinattas 
por ésle y por el Director drl Di?liartameiil.ii de 
Aguas. 

AR'I'ICULO 40. Las Resoluci(~nes en que 
aparezca r:otno parte directn~nente int,tresatl,a iina o 
mis  entidades estaLdes t:eber;ín tener e! c;iracter <!e 
Resoluciones Ejecutivas, firmadas por el Presi(:lente 
de la República y el Ministro <le llesail'ollo 
Agropecuario. En estos casos no podrá operar 
delegación. 

ARTICULO 50. Para los efectos del presente 
Reglament-o se denominara"E!l Direclor" al Direc- 
tor del Departamento de .4g~xls del Ministerio de 
DesarroIlb Agropecuar io .  quien teiidrá las 
fiinciones que determina el .4rti<:ulo 1 3  del 
Decreto Ley 35  de 22 de septiembre (le 1966 y las 
demás que le confieran las leyes y reglameiltos. 

ARTICULO 60. En el cuerpo de este Decreto 
se denominarán "Ley de Agtias" el 1)eiieto Ley 35 
de 22 de septiembre de 1966 y "Departaniento de 
Agiim" el Departamento de Aguas de la Dirección 
de Recursos Naturales Renovables. 

OTORGAMIENTO DE PERMISOS 
Y CONCESIONES 

A R T l C l J L D  7 0 .  El otorgiiniierito de  
concesionea permanentes o tninsitorias para irso de 
aguils o descarga de aguas usadas se efectiimi 
mediante el siguiente ~>roce<limie~ito: 

a.- El interesatlo presentari al I>irectoi 1:) 
correspondiente solicil,tid e11 los liirniiilarios 
especiales elaborados con 1;\1 fin i ~ l i ~ i í i :  O 
incluyendo todas las indic;icii~n,es, d:ii;t.is., iiifr~i.ii~,?s, 
esquemas, ni:il>as, es~)e(!ific:ic:icir,í!s, I 1 1  $1; 

exijan para cada caso. 
h. - El Director aceptari la s o  1 j (: i J: 11 d si ;I sii 

juicio está compleia; no afect,;i (!I plan di? 
aprovechamiento establecido 1iau:i In ciii;iicii, 11 C ~ I I I ?  

se refiere el acnpite (1) del ;u.ticiilo 23 tlt! e s t , ~  
Decreto y se ajusta a los den& reqiieriiiiieoi.c>s tlt!] 
artículo 39  de la Ley de Aguas; 

c.- Bajo la responsahilitlatl del I>irer:toi. sc 
practicará una inspección al tugiu., ii liiii de 
constatar todos y cada uno d e  los dnl;os dados por 
el  solicitante. En la insriección se prociirará 
de t e rmina r  si la  solicitud afec1.a direcl,a n 
ind i rec tamente  a otros usuarios, :ictualea o 
potenciales, así como también se deberh establecer 
la capacidad hídrica de la fuente de agua. 

Con cuarenta y ocho horas de anticipación a la 
inspección se fijará en la entrada del predio del 
~olicitante más cercana a la principal vía pública 
del lugar un E d i t o  señalando el caudal solicitado, 



la fuente, el tipo de aprovechamiento y la fecha de 
la hspección A la misma podrá asistir cualquiera 
que se considere actual o potencul(mente afectado. 
afectado. 

d.- Si en concepto del Director es viable la 
solicitud, se fiará un Edicto anunciándola, que 
permanecerá fijado durante tres dias hábiles en las 
oficiaas del Departamento de Aguas y en la 
Alcaldía  y Corregiduría del Distr i to y 
Comegimiento en donde esté ubicado el predio del 
solicitante. Copias de este Edicta se publicarán por 
tres veces consecutivas en un periódico de 
circulación nacional, a costa del solicitante. En 
cada publicación se hará constar el orden de la 
m i m a  

e.- Si dentro de los cinco dias habilessiguientes 
a la Última publicación del Edicto en el periódico 
no se ha presentado oposición se procederá a emitir 
la Resolución corresvondiente. 

f.- Si dentro del término fijado en el acápite 
anterior se bubiere presentado alguna oposición, el 
Diredor deberá citar a los interesados y procurará 
avenirlos. Si no lo consigue y la oposición no 
obedece a la causa que se seaala en el acápite g) de 
este articulo, concederá un plazo de cinco días 
hábiles al oponente para que sustente la oposición 
mediante escrito firmado por un abogado. 
Recibido el escrito se procederá a resolver dentro 
de los cinco días hábiles siguientes. 

g.- En el caso de que el motivo de la oposición 
consistiere en la preterición de utiiirar aguas de la 
misma fuente, el oponente deberi Uenar la 
solicitud correspondiente. Si mediante la gestión de 
avenamiento no se ha llegado a un acuenlo y el 
Director estima que el caudal disponible es 
insuficiente para satisfacer ambas solicitudes, ya 
sea pt limitación de la capacidad bídrica de la 
fuente o porque parte de las aguas existentes se 
,encuentra reservadas para otros usos por la 

existencia de permisos o concesiones o por 
dtposieiOa del plan de apro~echamiento, notificará 
alaapartss que dentro del término de cinco días 
calendarios deben proceder a designar cada una de 
ellas un perito que, junto con Decano de la 
Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional 
resolverán la controversia, de acuerdo conla d i  
puesto por el artículo 41 de la Ley de Aguas. 

Cuando sean más de dm las solicitudes en 
conflicto,  el  solicitante que primero haya 
presentado la solicitud designará un perito y el otro 
será designado conjuntamente por los restantes 
solicitantes. 

Si dentro del plazo fijado para la designación 
de los peritos una de las partes no lo ha designado, 
se entenderá que desiste de su solicitud. pero las 
partes, conjuntamente, podr&n pedir la prórroga 
del plazo hasta por diez días calendarios más. 

Los peritos, deberin ser Ingederos idóneos. 
No se aplicará el procedimiento señalado en este 
acápite en los casos en que los interesados sean 
únicamente entidades estatales. 

ARTICULO 80. Los permism para uso de 
aguas o descarga de aguas usadas se otorgarán 
dentro de los tres días siguientes a la presentación 
d e  la  solicitud si se ajustan al plan de 
aprovechamiento establecido para la cuenca 
conespondiente. Si al momento de su presentación 
no se hubiere formulado aún dicho plan, se 
otorgarán dentro del término señalado siempre que 
a juicio del Disector no se afecten derechos 
adquiridos sobre el uso de aguas de La misma fuente 
ni al interés publico o s~cial. En caso de solicitudes 
en conflictos se aplicara lo dispuesto en el nrtículo 
anterior. 

AGUAS SUBTERRANEAS 
ARTJCULO 90. Dadas las característjcas 

especiales de las aguas subterráwas, su exploración 
y aprovechamiento queda sujeto a ias siguientes 
nomas: 

s.. Se  entiende como aguas subtenimeas 
aquellas que se encuentran por debajo del suelo y 
cuyo alumbramiento requiere de excavaciones 
manuales o mecánicas, ya sea que broten 

e s p ~ n t i i n e a r n í . n t e o  sea necesario extraerlos 
mediante bombas de cualquier tipo. Las fuentes o 
manantiales que brotan en forma natural o por 
obras artificiales son considerados como aguas 
subterráneas y e s t i n  sujetas al presente 
Reglamento. Se excluyen de la obligación de 
obtener permiso o concesión de aprovechamiento 
de aguas subterráneas los pozos excavados a mano, 
siempre y cuando para su explotación se utilice 
únicamente esfuerzo manual, como bombas de 
mano o vasijas. 

b.. Las personas o entidades que se dediquen al 
alumbramiento de aguas subterráneas, con fines de 
investigación o explotación, deben inscribirse en un 
registro especial que abrirá el Departamento de 
Aguas. Una vez inscritas, el Departamenta de 
Aguas les otorgará una licencia que acredite la 
inscripción. Esta iicencia no concede autorización 
para perforar los pozos ni para aprovechar Las aguas. 



c.- Para poder efectuar cada perforación, los 
interesados debedin mlicitar un permiso de 
exploración, con por lo menos cinco días de 
anticipación al inicio de los trabajos. Concedido el 
permiso d e  exploración, el beneficiario se 
compromete a enttegar al Departamento de Aguas 
las singuientes úifomXciones: 

1.- Muestra de materiales pefforadoa en 
cantidad de un kilograma, obtenidos cada metro 
limeal de perforación, o cada vez que ocurra un 
cambio en el tipo de roca 

2.. Una memoria o registro de la perforación, 
con el perfü geológico del terreno atravezado, la 
profundidad y espesor d e  cada capa, la 
profundidad a las varias zonas acuíferas, los niveles 
de  agua natural y el proceso mismo y las 
incedencias de la pedoración que permitan el 
conocimiento del subsuelo, según lo exija el 
Departamento de Aguas, y el resultado de las 
pruebas de producción. 

d.- A la terminación de una obra de captación 
de aguas subterránens los interesados presentarán al 
Departamento de Aguas el detalle o plano de 
diseno del pozo 11 obra constmída y los detalles de 
las pruebas de bombeo que se hayan efectuado. 

e.- Una vez satisfechos los requisitos que 
contempla este artículo el interesado deberá 
presentar una solicitud para obtener el respectivo 

permiso o concesión para el uso de las aguas, que se 
tramitará en la  forma ordinaria. Sin el 
cumpiimiento de los requisitos exigidos en los 
acápites c) y d)  el Departamento de Aguas se 
abstendrá de considerar cualquier solicitud de 
permiso o concesión para el uso de aguas 
subterráneas, sin perjuicio de la imposición de las 
sancioiies que contempla la Ley de Agua. 

ARTICULO 10.. En lo referente al estudio v 

de- la  ~ i r e c c i ó n ' .  de Recursos Minerales del 
Ministerio de Comercio e Industrias Y requerirá el 
concepto favorable de eUa antes de proceder a 
otorgar licencias, pennisos de cxpIoración o 
permisos o concesiones para el aprovechamiento de 
las mismas. 

CONFL~CTOS ENTRE USUARIOS 

ARTlCULO 11. Cuando se t r a te  d e  
controversias entre concesionat?~, el Director 
citará a las partes y conforme a las disposiciones 
legales pertinentes dentro de un plazo no mayor de 
quince dias calendarios a partir del día en que se 
efertuó la gestión de advenimiento, resolverá el 
CBSO. 

ARTICULO 120. Si se trata de conflictos entre 
usuarios y quienes usen ,aguas sin la autorización 
correspondiente, se aplicad a los usuarios no 
autorizados la  sanción que corresponday, 
solamente después de cancelada la multa, podrán 
éstos proceder a llenar la respectiva solicitud. 

ARTICULO 130. Si las partes en una 
controversia son entidades oficiales únicamente, se 
consultará al Conpejo Consultivo de Recuraos 
Hidráulicos y se resolverá sin m& trámite, 

mediante Remluelón Ejecutiva, conforme el 
Artícuio 40. 

ARTICULO 140. Sólo se considerarán 
derechos adquiridos de conformidad con lo  que 
dispone el articulo 17 de la Ley d e  Aguas, aquellos 
que hayan sido debidamente legalizados dentro de 
los tres meses siguientes a la fecha de vigiiancia de 
este Decreto. 

ARTICULO 150. Para los efectos del Artículo 
59 de la Ley de Aguas se entenderá por "actuales 
usuarios " solamente a aqueiios que hayan 
legalizado sus aprovechamientoa dentro del plazo 
señalado en el articulo anterior. 

CONSEJO CONSULTIVO DE RECURSOS 
HIDRAULICOS 

ARTICULO 16. El Consejo Consultivo de 
Recursos Hidráulicos, que en adelante se 
denominará "el Consejo", es un organismo asesor 
del Ministerio de DecarroUo Agropecuario, en todo 
lo concerniente a la planificación y programación 
del uso, conservación y control de las aguas, 
integrado por: 
al El Ministro de Desarrollo Aero~ecuario. auien - , . 

lo presidirá; 
b) El Viceministro de Planificación v Política ' 

Económica, quien será su ~ice~residénte;  
c) El Director General de Recursos Natiirales 

Renovables del Ministerio de Desarrollo 
Agropecudo; 

d) El Director Nacional de Producción del 
Ministeno de DesanoUo Agropecuario; 

e) Un Ingeniero Sanitario en representación del 
Ministerio de Salud: 

f) Un I n g e n i e r o  Civil o Sanitario en 
representación del Instituto de Aeuedtictos y 
Alcantarillados Nacionales; 

g) U n  Ingeniero Hidráulico o Civil en 
representación del Instituto de Recursos 
Hidráulicos y Electrificación. 

h) Un representante del Mihterio de Comercio c 
Industrias; 

PARAURAFO: Cuando se traten problemas 
relacionados con nguas de interés internacional, 
podr6 designarse un representante AD HOC del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, que tendrá voz 
y voto en los asuntos relacionados con el problema 
para cuyo conocimiento fue designado. 

ARTICULO 170. Como suplente del Ministro 
de DesarroUo Agropecuario actuará el Viceministro 
del ramo, y como suplente del Viceministro de 
Planificación y Política Económica fungirá el 
funcionario de dicho Ministerio que el 
Viceminiitro designe al efecto. t o s  restantes 
miembros del bnsejo  no contará con suplentes. 
Si el Vicemiiustro de Ylaniíicacion y Política 
Económica no está presente en la reunión presidirá 
la  misma el Viceministro de  Desarrollo 
Agropecuario. 

ARTICULO 18. Los miembros del Consejo 



cuya p w a o n  en ei muimo no  corresponaa ai 
desempeño de  u n  cargo especifico, serán 
designados por el Organo Ejecutivo por un ténnmo 
de dos (2) años. 

ARTICULO 19. Los actos del Consejo se 
denominarán Acuerdos. 

ARTICULO 20. E1 Con~ejo se reunirá en 
sesiones o d i n r i a s  una vez cada mes a partir del 
último día de mes siguiente a la fecha en que entre 
en vigor este Decreto. 

El Ministro de Desarrollo Agropecuario podrá 
convocar a reuniones extraordinarias del Consejo 
cuando lo estime conveniente. 

ARTICULO 21. 1.a convocatoria a reunión del 
Consejo se hará con veinticuatro horas, por lo 
iiienos, de :inticil>ación, y podrB ser peisonal o 
tclef  ónica.  El miembro dcil Consejo deberá 
manifestar si pt~ede concurrir O no. 

ARTICULO 22. El Director del I>eri.utamento 
dc ,iguas seri el Secretario del Consejo y como tal 
asistiiá 11 las sesioiies <:o11 vos: pero sin voto, 
lev,mt;irá las actas [tara la aprobación del Consejo, 
recibirá la correspondencia dirigida al C<>nsejo, 
elaborará d orden del dín para cada sesiónUevmnn 
cabo LIS citaciones v realizará todas las deniáfi 

de instituciones autónomas o semi-autbnomni, 
Directores de Proyectos, tkcn.icos nacionales o 
e s  t rnnj r ros ,  o cualquier otra personn cuya 
11resenci;i se considere necesarin o conveniente, a 
juicio de quienes asistan por derecho propio. 

ARTICULO 24. El r~uóruiii lo constituirá la 
rriitad rriis Lino de los niii?nibros del Coiis!jo, peio 
(Ir. nli logrnirsr a la j>rinin'ii citarií>ii, se efectwari 
triia isegunda r(:onvocatoria dentro de 10s dos di&$ 
hiViles si&%~ieot.es, y se entendertí que liay (luónrn~ 
si se eiicuenti;iii presentes rel~rcsentnntes <le por lo 
tnenii?; tres c!nti<l;kdes estatales rii!.:t,iir.t,as. 

IJJS aciicrrlos sc iidriptarin en t~,dos los crisos 
por siinplc iiiayoria. 

A.RTI(:Ul..O 25. El Coiiscj.) tencIr8 las 
sigriirtitns fiinciones espcrifi~i~s: 
a) (:oi>rdini~~ toda la actividad de las entidades 

est:ttiilí!s en lo relativo al aprorecbamiento de 
los Recursos Hidriulicos; 

111 Pro@uiri:u. y coordinar; la realia;i<:ióo de 
estudios y proyectos relncionados con ol uso 
de las aguas, tomando en (:uentii la limitación 
del recurso y las posihilitiades dc src uso 
múlhiple, por pw'te de las distint;ra entidades 
oficiales. 

c) Recomendar al Ministerio de Plnnificación y 
Pol í t ica  Económica la inclusión en el 
Presupuesto y en los planes nacionales de 
DesarroUo aquellos programas o proyectos 
que, presentados a su consideración por la 
entidad que intente desarroUarlos, hayan sido 
debidamente aprobados. 
E l  Ministerio de Planificación y Política 
Económica se abstendrá de incluir en los 
Proyectos de Presupuesto o en los Planes 

nacionales de Desarrollo aquellos programes o 
p r o y e c t o s  q u e  i n v o l u c r a n  u s o  o '  
aprovechamiento de aguas y que no hayan sido 
recomendados por el Consejo. 
E l  Consejo podrá solicitar la mmediata 
suspensión de cualquier obta, programa o 
proyecto que se ejecute en contravención con 
1 s  disposiciones de la Ley de Aguas. 

d) Establecer la Política Hidráulica Nacional a 
t ravés d e  un plan d e  prioridades de 
aprovechamiento por Arca de Control o 
cuenca y por tipo de aprovechamiento o por 
sector, en base al ciaal el Ministoriri de 
Desa r ro l lo  Agropecuario o torgue  las 
correspondientes concesiones o pi.imisos p:ri:i% 

uso de iyias o descargade agiiasiiisadas, y 
tomando en cnnsideraci6n lo dispinestí> por 
Artículo 27 de est;e 1)ecreto. 

e) Eshidiar y promover Ia aiir~]>ci61i de lcyi?r;, 
reglamentos, rcsoliirioiii:~s o c:ii:il~st!~xi.i?ra otra;; 
~ne(lidas que ~IIZ&TI.I! i:o~:iv~:~:~e~it~! p ; ~ , ~ t  t?l inqjar 
spiovechamiento. cont.iol :I. ~inns.~!~v.nciijn de 
la8 aguas. 
Servir de asesor y oigiini!;nio llt! cirnt,:r~:lr, entn! 
el  Golrierno Nilciiinal. ! r  I;is entidades 
extranjeras públic::~!; o privíi,:!nr. 1.1 orpnnismos 
iritemucionales nr?rr los cir:)les el Gobierno 
Nncionnl h:iya coiitrataclo ii jihmee r:olitratax 1.a 
realización (le irstiidios o i;riibit,jos reliicioiiados 
con el tiro, consen~aciiiii y control dc las aguas; 

g) Recomendar f0rnirilas para 1;1 RCIIIIC~OI~ de 109 
conflictos {pie sohri! urii dc las a#.liis aiirjw 
entre las eiit.idiidcs estat,ales ri entre irs(:;is y lo!; 
particuliwe!?: 

h) Consi<ier~u ciialqiiier otro nsirnt;ii en niateiia de 
ndminisl;racii>n, contrr~l 31 consen'acióii de 
Reciirstih Ilidráulicos u ?  c ~ i l ~ i e r :  de las 
entidades en 12 representadas somctii n wi 
conocimiento. 
AKl'ICZJ1,O 26. El Cons.j<r dt!bcrii rt:cilrir 11% 

notifie:iciones a qrií! st! ri:Beii?ii los ;irticulr):. 58, 60,, 
61 y 6 2  de 111 I.ey de ,A.~tras- :L tr;hvk>: cI+! 1 ~ ;  
rel>resenlniit,i~!; eii 1 iiiisnio (le I:%s cnt;i<l:ide!i 
correspontlieni;ei. 

ARTICII LO !17. I,;i I'ol ítirit 1liridiili1:;i 
Nacional 11ebrrá esLihr in.tep'!ii.l;i :I la polil:ic;i general. 
de desar~ri1l.o l:lc!l. p;%is., ir funtlnment,n en lo.; 
siguientes priniipios ~cncnllcs: 
a) Congiderar cl agua como un bien de 

proi.iu<!ción indislri!nsahle pnrii rl t1es;irrnlli:i 
económico y social del país; 

u) ConsicLerar lns ag1r;ls l p ! !  y 
subkniinens <:orno un recclrso íinrcn sliieto 
m su itprn\iechamiento o nonaiitz hirniliircs: w. c) eveer el a1>rovecbaniicnto óptiino, racional y 

complementmio de los recursos disponibles cii 
cada cuenca, mediante lo xegiilaci0n de los 
caiidales de los ríos y el uso complementario 
de las aguas superficiales y del subsuelo; 

d) E s t a b l e c e r  l a  n e c e s i d a d  d e  t rn tar  
artificialmente los efluentes para controlar In 
contamimacion. 

e) El plan de aprovechamiento se considerará 
como de utilidad pública 
ARTICULO 28. Todos los casos en los cuales se 



deban realizar estudios, inspecciones, cáicuios, etc., 
el C o n s e j o  podrá solicitar al Ministerio de 
Desarrollo Agropecuario o a otras entidades 
oficiales el sumhbtro de personal y equipo idóneos 
para los trabajos que deban realizarse. En estos 
casos el personal  asignado actuará bajo la 
supervisión del Director. 

DISPOSICIONES ESPECIALES 

ARTICIJLO 29. El Departamento de Aguas 
establecerá,  previa consulta  al  C o n s e j o ,  
regulaciones especiales para los: aprovcchamicntos 
comunes v Dara la utiliiación de las m a s  - 

ARTICIJLO 30. Las eiitidad~a oficiales v las 
persoiias particiilares qnediin obligadas a 
suministrar id Departamento de Aguas cuanta 
inforniacióu hidrogeológica se obtenga en el país. 

ART1C:ULO 31. La Dirección General de 
Hecursos N;~turales Renov;ililes podri dividir el 
territorio iiaciond en Areas de Control para los 
efei:loii de 121 iiplicacibn de la Ley cle Aguas, previa 
consulta ;iI (Ioiisejo. 

En base a dichii división se podrán dictar 
reglamentaciones especiales para cada Aren dr! 
Control, estalilecer plazos 1);u.a la Icgaliaación de 
aproveclianiientos en cada una rle ellas, iletermiiiar 
iiquellas en que por razories de utilidad pública o 
interés social no se podrán otorgar coricesiones 
permanentes, cte. 

ARTICULO 32. Las disposiciones sobre 
Zonas de Régimen Esliecial de Aprovechaiiiiento 
de Aguas deben ser aprobudas posteriorniente 
mediante Decreto Ejeciilivo y aquellas qiie señalen 
úiiicaiiiente entidades administradoreas de obras 
mediante Kesoliición Ejecutiva. 

RECURSOS 
AR'I'ICLILO 38. En los casos de Resoluciones 

yiie impongan inultas, el afectado podri ejercer los 
recursos n que se refiere el ;ii.ticiil<i 57 de la Ley de 
iiguas. 

En los casos de la6 dcini'í Resoliiciones si! 
pudr6 ])~!Uix l i ~  r<!coi~si(:lerí~~lhjli o revociiloriü, o 
rt!<:o~ishleriicií>ii con apelación cii siibsidio, de liis 
fZeiolir<!iones firniiidi~s por cl 1')ircctor del 
:Oe:~~:irtiiiii.i?~it(~ (le Aguas $ el. Direirtor Geiicral de 
' I ~ . I ~ ~ I I ~ s u ~  Natiixalf!~ R(:no~iUili!s+ ante el hlii:ils(ru ile 
Desurollo ~igropecuario, den ti.0 cle las veinticuatro 
hurns siguientes a sii notificiiciiiii. Ko serti 
indisl:iensiible sustentar tides recursos, pero eii caso 
de Iii~cerst! ilelierú ser riiecliiiiití! cx~:ril,~:i firriiado por 
iin abogiitlo, pi:esentiiiiii dentro de los dos días 
IiOl~iles siguieiites a la iiiteruosiciiin dcl rc!(!iirsii. 

GASTOS DE:~'~<AMITACION 
AR:L?CI!LO 34. En toda Resolución rlue se 

dicte sobre otorgamiento de licenciiis, perniisos o 
concesiones o imposicii~n de servidumbres se 
fijarán los dereclios que debe pagar el solicitante 
por concepto de gastos de tramitación y se dejara 
constancia expresa de que la Resolución no tendra 
vigencia mientras no se haya cancelado la suma 
f i jada.  Es tas  Resoluciones se  not i f icar ¡  
personalmente. 

ARTICULO 36. Las sumas percibid& en 

concepto de gastos de tramitación se manejarán a 
través de una cuenta bancaria especial y no se 
destinarán en ningún caso a fines distintos de los de 
cubrir los gastos en que se incurra para el 
o torgamiento  d e  permisos o concesiones e 
imposición de servidumbres. 

DISPOSICIONES FINALES 

ARTICULO 36. Los organismos estatales que 
proyecten  la ejecución de estudios u obras 
relacionadas con el aprovechamiento de las ayias,,o 
que  se encuent ran  ejecutándolos; deberan 
presentar al Departamenlo de Aguas toda Iíi 
intormacióo relativa a tales obras o estudios dentro 
de los treinka días sigriieiites a la fecha en que eiitre 
en vigencin este Decwto. 

Todas Ins entidades públicas que tengair bajo 
su administracii>n sisteirii~i u obran pura IU 
utilización de recursos hi(lraú1icos o descarga de 
aguas usadiis delieráii si~~iihiistrar a dicho 

sistemas. 
AR'IPCL'LO 37. I)erógase, t!n todus sus purlcii, 

el Decreto Ejecutivo número IR7 dr! 213 [:le juruo ila 
1967. 

ARTIC:UI,O 38. Este 1)ecreLo coiri~~iiziir;i ;I 

regir a partir de so aprobación. 

COMUNIQUESE Y PIIRLIQUESE 
Dado en la ciudad de Pniiaiiiá a los 27 iiids del 

mes de julio de niil novecientos seteiil;i y lres. 

ING. DEk1.lk:'I'RIO B. l.~il(l\S 
Presidente de la República 

LIC. GEIIARDO GONZL\~.IC% V. 
hlinislro de Desarrollo 
Agrol>er.uarii:i 


